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BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS 
SELECTIVAS PARA PROVEER, MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA, UNA PLAZA DE POLICÍA 
DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUBAS DE LA SAGRA. 
 
1. NORMAS GENERALES. 
 
1.1. OBJETO. 
 
Las presentes Bases regulan las especificidades del proceso selectivo para proveer mediante 
promoción interna, una plaza de la categoría de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento 
de Cubas de la Sagra, correspondiente a la oferta de empleo público de 2024, aprobada por Acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión ordinaria, de 10 de abril de 2024. 
 
1.2. NORMATIVA APLICABLE. 
 
Al proceso selectivo le será de aplicación lo establecido en estas Bases y, en su defecto, se estará a lo 
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto 
Básico del Empleado Público; en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local; en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y 
Programas Mínimos del Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Administración Local; en 
el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; en el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo; en las Leyes 39/2015 y 40/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y del Régimen Jurídico del Sector Público y 
demás disposiciones que sean de aplicación, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 1/2018, de 22 de 
febrero, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid, en el Decreto 210/2021, de 
15 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales 
de la Comunidad de Madrid y en la Orden de 22 de marzo de 2023, por la que se determinan las 
pruebas y los conocimientos que podrán eximirse en los procesos selectivos para el acceso por 
promoción interna a la categoría de Policía de los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad de Madrid.  
 
1.3. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 
 
La plaza convocada corresponde al Grupo C, Subgrupo C1, de los establecidos en el artículo 76 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en relación con la Disposición Transitoria Tercera de dicha Ley y 
están encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, clase 
Policía Local, categoría Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento Cubas de la Sagra. A la 
persona titular de esta plaza le corresponderán las funciones establecidas en el artículo 53 de la Ley 
Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en el artículo 11 de la Ley 1/2018, de 22 de 
febrero, de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid, en el artículo 7 del 
Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid. 
 
 
1.4. RESERVA DE PLAZAS 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 41.5 de la Ley 1/2018, de 22 de febrero, referido a la 
movilidad, se podrá reservar un porcentaje no superior al 50 por 100 de las plazas vacantes para el 
acceso a los cuerpos de policía local a través de la categoría de Policía para su convocatoria por el 
turno de promoción interna, de forma independiente o conjunta con los procesos de concurso oposición 
libre, en la que podrán participar aquellos funcionarios de carrera de la Administración local que, 
perteneciendo a Cuerpos o Escalas del subgrupo de clasificación profesional inmediato anterior o igual, 
desempeñen actividades coincidentes o análogas en su contenido profesional y técnico al de la policía 
local, siempre que tengan una antigüedad mínima de dos años de servicio activo en dichos Cuerpos o 
Escalas y posean la titulación requerida de acuerdo con la legislación en materia de función pública. 
 
La plaza convocada por promoción interna responde al porcentaje previsto en el citado artículo. 
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1.5. RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES 
 
Las personas aspirantes que resulten nombradas para estas plazas quedarán sometidas desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades vigente y no podrán simultanear el 
desempeño de aquéllas con el de cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados con 
fondos del propio Ayuntamiento de Cubas de la Sagra, del Estado, de las Comunidades Autónomas, 
de Entidades o Corporaciones, de empresas que tengan carácter oficial o relación con dichos 
organismos, aunque los sueldos tengan carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 
 
 
2. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN. 
 
Requisitos generales: para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes 
deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener nacionalidad española. 

b) Tener dieciocho años de edad. 

c) Estar en posesión de la titulación exigible para el acceso al subgrupo de clasificación. Asimismo, 
podrán participar aquellos funcionarios que, aunque carezcan de la titulación requerida, tengan una 
antigüedad de diez años en cuerpos o escalas del subgrupo C2 de titulación, o de cinco años y la 
superación de un curso específico de formación al que se accederá por criterios objetivos 

d) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer adecuadamente las funciones. 

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 
autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial. 

f) Carecer de antecedentes penales. 

g) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B o equivalente. 

h) Compromiso de portar armas y de utilizarlas en los casos previstos en la ley mediante declaración 
jurada o promesa. 

i) No haber sido condenado por sentencia firme por ningún delito contra la libertad e indemnidad sexual, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Este requisito será acreditado mediante certificación del Registro Central de delincuentes sexuales 
previsto en dicha ley orgánica. 
 
j) Tener la condición de funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de Cubas de la Sagra con la 
categoría de Agente Auxiliar, debiendo haber prestado servicio activo como funcionario de carrera en 
la citada categoría por un periodo mínimo de dos años. A estos efectos se computarán los servicios 
prestados por las personas aspirantes en las situaciones equiparadas al servicio activo por la legislación 
vigente. 
Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán poseerse en el día de finalización del plazo 
de presentación de instancias y mantenerse durante todo el proceso selectivo hasta la toma de 
posesión como funcionaria o funcionario de carrera. Los requisitos deberán acreditarse con anterioridad 
a su nombramiento como funcionarios/as en prácticas, salvo el requisito de poseer el permiso de 
conducir de la clase B, que podrá acreditarse por las personas aspirantes antes de la finalización del 
curso selectivo de formación. 
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No obstante, lo anterior, en cualquier momento del proceso selectivo, el Tribunal podrá requerir a las 
personas aspirantes, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En 
caso de constatarse que alguna de las personas aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, el 
Tribunal, previa audiencia a la parte interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del 
proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes 
admitidos/as, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el/la aspirante en 
su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra la resolución de dicho órgano podrá 
interponerse los recursos administrativos que procedan 
 
Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas 
fundadas de que alguna de las personas aspirantes carece de la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará 
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de 
diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento 
al interesado/a, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas.  
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el/la aspirante carece de capacidad funcional, el 
Tribunal, previa audiencia del interesado/a, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso 
selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la oportuna Resolución por el órgano 
competente el/la aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
3. SOLICITUDES  
 
3.1. Forma. Las solicitudes instando tomar parte en el proceso selectivo se ajustarán al modelo 
normalizado del Ayuntamiento de Cubas de la Sagra, que estará disponible en la sede electrónica 
municipal. La solicitud se dirigirá al Concejal delegado de Personal de la Corporación y en ella los 
aspirantes harán constar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos para tomar parte en 
las pruebas selectivas. 
 
3.2. Plazo de presentación. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la reseña del anuncio de la convocatoria en el 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, en el que deberá constar la fecha y número del BOLETÍN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en el que se hubiese publicado el anuncio de la convocatoria junto 
con las Bases que van a regir el proceso selectivo. 
El hecho de presentar la instancia implicará la autorización del candidato/a a la exposición de sus datos 
personales. 
 
3.3. Lugar de presentación. Las solicitudes se podrán presentar por los medios siguientes: 

• Presencialmente, en el Registro General del Ayuntamiento. 

• Por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

• Telemáticamente, a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Cubas de la Sagra 
(http://aytocubasdelasagra.es/ ). Para ello es necesario que el interesado disponga de 
certificado electrónico. 

 
3.4. Documentación que debe adjuntarse a la solicitud: se adjuntará la siguiente documentación junto 
con la solicitud: 

• Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor. 

• Fotocopia del permiso de conducir de la clase B. No obstante, este permiso podrá ser 

obtenido y acreditado con anterioridad a la finalización del correspondiente curso 

selectivo de formación 

• Fotocopia de la titulación exigida. 

• Anexo III, compromiso de portar armas y de utilizarlas mediante declaración jurada o 
promesa y Anexo IV autorización para someterse a las pruebas médicas, debidamente 
cumplimentados. 

• Relación y acreditación de los méritos alegados para la fase de concurso, así como 
declaración jurada sobre la autenticidad de los documentos aportados, todo ello de 
conformidad con el Anexo V. 

http://aytocubasdelasagra.es/
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• Justificante de pago de tasas de derechos de examen que, conforme a la Ordenanza 
Fiscal Reguladora de la tasa por derechos de examen del Ayuntamiento de Cubas de la 
Sagra, aprobada por Pleno el 30 de octubre de 2009, es de 14 €.  
Dicha ordenanza prevé las siguientes exenciones: 

1.- Estarán exentos del pago de esta tasa las personas con grado de 
discapacidad igual o superior al 33%. 
2.- Estarán exentos del pago de esta tasa quiénes acrediten estar inscritos 
como demandantes de empleo en el Instituto Nacional de Empleo, o en su 
caso, en el Servicio Regional de Empleo que corresponda, con una antigüedad 
mínima de dos años, referida a la fecha de publicación del extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siempre que en dicho plazo no 
hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a 
participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o 
reconversión profesionales y que, asimismo, carezca de rentas superiores, en 
cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. 
Las exenciones se deberán acreditarse con documentación oficial. 

 
4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES 
 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente dictará resolución en el plazo 
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. Se 
procederá también en esta Resolución al nombramiento de los miembros que integrarán el Tribunal 
Calificador. Dicha resolución deberá publicarse, en todo caso, en el tablón de anuncios de la sede 
electrónica municipal. 
 
Asimismo, en dicha Resolución constará la identidad de los aspirantes excluidos, con indicación de las 
causas de exclusión. 
 
Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuran en la relación de admitidos ni en 
la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. 
 
Una vez finalizado el plazo de subsanación, el órgano competente dictará Resolución aprobatoria de la 
relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, determinando la fecha, lugar y hora de 
celebración del primer ejercicio de la fase de oposición, y, en su caso, el orden de actuación de los 
aspirantes. Esta Resolución deberá publicarse en la sede electrónica del Ayuntamiento de Cubas de la 
Sagra (http://aytocubasdelasagra.es/ ) y en el BOCM. 
 
En el supuesto de que, a la vista de las instancias presentadas, no procediese excluir a ningún 
aspirante, la relación de los mismos tendrá la consideración de lista definitiva, aplicándose a esta los 
requisitos enunciados en el párrafo anterior. 
 
La publicación en sede electrónica y BOCM será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones y recursos. 
 
5. ÓRGANOS DE SELECCIÓN. 
 
5.1. Composición: El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas estará constituido por un número 
impar de miembros, no inferior a cinco, quedando dicho Tribunal compuesto de la siguiente manera: 
— Presidente. 
— Secretario. 
— Tres Vocales. 
Su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad y tenderá a la 
presencia equilibrada de mujeres y hombres. 
 
5.2. Clasificación del Tribunal Calificador: El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas, quedará 
incluido en la categoría segunda conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
de indemnizaciones por razón del servicio. 

http://aytocubasdelasagra.es/
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5.3. Designación: La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes. 
No podrá formar parte del Tribunal el personal de elección o de designación política, los funcionarios 
interinos y el personal eventual. Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual 
nivel o superior a la exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera. 
Asimismo, el Tribunal no podrá estar formado mayoritariamente por funcionarios pertenecientes al 
mismo Cuerpo, Escala, Subescala y categoría objeto de la selección. La pertenencia al Tribunal será 
siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie. Al 
menos un titular y un suplente se designarán a propuesta de la Comunidad de Madrid. 
 
5.4. Abstención y recusación: Deberán abstenerse de formar parte en el Tribunal de selección, 
notificándolo a la autoridad convocante, aquellas personas en quienes se dé alguna de las 
circunstancias señaladas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. No podrán formar parte de los tribunales aquellos funcionarios que, en el ámbito de 
actividades privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en 
los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria. 
Asimismo, los/as interesados/as podrán promover recusación a cualquier miembro del Tribunal, en los 
términos previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público y en el artículo 13.4 del RD 364/1995, de 10 de marzo. 
 
5.5. Constitución: Todos los/as integrantes del Tribunal gozarán de derecho de voz y de voto. El 
Tribunal Calificador no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia al menos de la mitad más uno de 
sus miembros, titulares o suplentes, y requerirá, en todo caso, la asistencia de la presidencia y la 
secretaría, o de quienes legalmente les sustituyen. 
En caso de vacante, ausencia, enfermedad y otra causa legal, presidente y secretario/a podrán ser 
sustituidos por sus suplentes y en su defecto, por el miembro del órgano colegiado de mayor jerarquía, 
antigüedad y edad por ese orden. 
 
5.6. Actuación: El Tribunal adoptará sus decisiones por mayoría, mediante votación nominal, y en caso 
de empate se repetirá la votación. Si en una segunda persistiera el empate, este lo dirimirá el presidente 
con su voto. Asimismo, el Tribunal resolverá todas las dudas que surjan de la aplicación de las normas 
contenidas en esta Resolución y determinará la actuación procedente en los casos no previstos.  
El Tribunal tendrá la facultad de poder excluir del procedimiento selectivo a aquellos/ as aspirantes que 
lleven a cabo cualquier actuación fraudulenta durante la realización de los ejercicios. 
 
5.7. Revisión de las Resoluciones del Tribunal Calificador: Las resoluciones del Tribunal Calificador se 
adoptarán por mayoría y vincularán a la Administración, sin perjuicio de que esta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión conforme a los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Sus acuerdos solo podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida en la Ley del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
El Tribunal continuará constituido hasta tanto no se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas 
que pueda suscitar el procedimiento selectivo.  
 
5.8. Asesores/as especialistas y miembros auxiliares: El Tribunal podrá disponer de la incorporación a 
sus trabajos de asesores especialistas para las pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, 
limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas, actuando con 
voz pero sin voto. Asimismo, cuando el procedimiento selectivo, por razón del número de aspirantes a 
las pruebas, así lo requiera, el Tribunal Calificador podrá disponer la incorporación a sus trabajos de 
personal auxiliar para colaborar durante el desarrollo material de los ejercicios. 
El nombramiento de los asesores/as especialistas y personal auxiliar se publicará mediante anuncio 
del Tribunal Calificador en la sede electrónica del Ayuntamiento. 
 
6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS 
 
6.1. Temario: El programa que ha de regir las pruebas selectivas figura en el Anexo I a estas Bases. 
En el supuesto de que con posterioridad a la aprobación de estas Bases se modificará la normativa 
incluida en el programa, las referencias en él contenidas se entenderán efectuadas a la normativa que 
en cada momento resulte de aplicación. 
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6.2. Calendario de realización de las pruebas: La fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio 
de la Fase de Oposición, se dará a conocer en la publicación de la resolución a la que se refiere la base 
4 de esta Convocatoria. La publicación de los sucesivos anuncios para la celebración de las restantes 
pruebas tipificadas en estas Bases se efectuará a través del tablón de anuncios de la sede electrónica 
del Ayuntamiento. 
 
6.3. Plazo desde la conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del siguiente: Desde la conclusión 
total de una prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y 
dos horas. No será necesario el respeto del plazo de 72 horas entre ejercicios de una misma prueba. 
 
6.4. Identificación de los aspirantes: en el momento del llamamiento y a lo largo del proceso Selectivo: 
El Tribunal Calificador podrá requerir a los y las aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo fin 
deberán estar provistos del Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Carné de Conducir. 
 
6.5. Llamamiento. Orden de actuación de los aspirantes: Los/as aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor invocados con anterioridad y 
debidamente justificados y apreciados por el Tribunal con absoluta libertad de criterio, la no 
presentación de un/a aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el momento del 
llamamiento, determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo y en 
los sucesivos, quedando excluido/a en consecuencia del procedimiento selectivo. 
Tanto el orden de llamamiento como el orden en que habrán de actuar los y las aspirantes en aquellos 
ejercicios que no se puedan realizar conjuntamente, se iniciará alfabéticamente, dando comienzo por 
el opositor cuyo primer apellido comience por la letra que determine el sorteo anual realizado por la 
Secretaría de Estado de Función Pública a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo. 
 
7. SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO OPOSICIÓN. 
 
El procedimiento de selección de las personas aspirantes constará de las siguientes fases: 
 
A) FASE DE OPOSICIÓN 

 
a) Prueba de conocimientos. 
b) Reconocimiento médico. 

 
Las mujeres embarazadas que, por las circunstancias derivadas de su avanzado estado de gestación 
y previsión de parto o eventualmente primeros días del puerperio, prevean su coincidencia con las 
fechas de realización de cualquiera de los exámenes o pruebas previstos en el proceso selectivo, 
podrán ponerlo en conocimiento del Tribunal uniendo a la comunicación, el correspondiente informe 
médico oficial. La comunicación deberá realizarse con el tiempo suficiente y el tribunal determinará con 
base en la información de que disponga, si procede o no realizar la prueba en un lugar alternativo o 
bien un aplazamiento de la prueba, o bien ambas medidas conjuntamente. 
 
B) FASE DE CONCURSO 

 
En esta fase se evaluarán los méritos alegados por los aspirantes que superen la fase de oposición y 
no tendrá carácter eliminatorio. 

 
C) CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN. 

 
Será requisito indispensable para todas las personas aspirantes superar el curso específico en el 
Instituto de Formación Integral de Seguridad de la Comunidad de Madrid, con una carga lectiva de 300 
horas o su equivalente en créditos ECTS. 
 
7.1. FASE DE OPOSICIÓN. 
 
La fase de oposición constará de las siguientes pruebas que tendrán carácter eliminatorio, llevándose 
a efecto su realización en el orden siguiente: 
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7.1.a) Prueba de conocimientos sobre el temario que figura como Anexo I a las presentes bases. 
 
Esta prueba consistirá en la realización de un cuestionario tipo test teórico de 50 preguntas que 
versarán sobre el contenido del temario que figura como Anexo I a las presentes Bases. Este 
cuestionario estará compuesto por preguntas con tres respuestas alternativas, siendo una de ellas la 
correcta. El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de noventa minutos. Para la 
calificación de esta prueba se estará a lo establecido en el punto 8.1 de las presentes Bases.    
 
No obstante lo anterior, a este número de preguntas se le añadirá otras 5 preguntas adicionales de 
reserva para el caso de anulación posterior de alguna de ellas. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Orden de 23 de marzo de 2023, de la Consejería 
de Presidencia, Justicia e Interior, que determina que podrán considerarse acreditados “los 
conocimientos de las pruebas culturales que hayan sido previamente exigidos a los aspirantes en el 
acceso al cuerpo o escala de origen que el ayuntamiento convocante considere equivalentes a los 
establecidos para los procesos selectivos de cobertura de plazas de la categoría de Policía en el 
correspondiente Cuerpo de Policía Local”, se considera establecer como pruebas a superar el 
conocimiento básico del ordenamiento jurídico y el reconocimiento médico, ya que ninguna de ellas 
queda suficientemente acreditada.   
 
7.1.b) Reconocimiento médico practicado por los/as facultativos/as que se designen al efecto. Se 
realizarán cuantas pruebas clínicas, analíticas y complementarias o de otra clase se consideren 
necesarias para comprobar que la aptitud psicofísica de la persona opositora no está incursa en el 
cuadro médico de exclusiones que figura en el Anexo II de las presentes bases. 
 
Estarán exentos de realizar este reconocimiento aquellas personas aspirantes que, en los 12 meses 
anteriores a la fecha de su realización, hayan sido objeto de evaluación psicofísica en los términos 
establecidos en la Ley 1/2018 de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad 
de Madrid. A dichos efectos, deberá alegarse la referida exención en la solicitud de participación del 
proceso selectivo, indicando la fecha en la que fue emitido el correspondiente informe médico. 
 
Sin perjuicio de la realización de la prueba de reconocimiento médico, a las personas aspirantes se les 
podrá realizar en cualquier momento análisis de sangre y orina o cualquier otro que se estime 
conveniente para detectar el consumo de drogas toxicas, estupefacientes o psicotrópicos. 
La participación en el proceso lleva implícita la autorización expresa para la realización de estos análisis 
y pruebas, de forma que, si la persona aspirante se negara a someterse a la realización de dichos 
análisis, el Tribunal, previa audiencia del interesado o interesada, acordara su exclusión del proceso. 
 
7.2 FASE DE CONCURSO. 
 
A esta fase del proceso selectivo tan solo accederán las personas aspirantes que hayan superado la 
fase de oposición. 
 
Los méritos a valorar en la fase de concurso serán exclusivamente aquellos presentados con fecha 
anterior al día de finalización del plazo de admisión a las pruebas selectivas. En ningún caso serán 
valorados los méritos no alegados ni acreditados documentalmente en plazo.  
 
No será necesaria la compulsa de los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la 
declaración jurada del interesado/a sobre la autenticidad de los mismos, así como de los datos que 
figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en cualquier momento, el Tribunal Calificador o los órganos 
competentes del Ayuntamiento de Cubas de la Sagra puedan requerir a los/as aspirantes que acrediten 
la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración. 
 
Serán méritos puntuables en esta fase del proceso selectivo: 
 
• Experiencia profesional como agente auxiliar. 
• Formación de interés policial. 
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• Titulaciones oficiales reconocidas por el ministerio competente en materia de Educación, sin que 
pueda computarse la requerida para participar en el proceso selectivo para acceder a la categoría a la 
que se promocione. 
• Títulos oficiales que acrediten estar en posesión de conocimientos de idiomas extranjeros, conforme 
al Marco Común Europeo de Referencia. 
 
La experiencia profesional en el Ayuntamiento de Cubas de la Sagra deberá alegarse con indicación 
de los periodos de tiempo de prestación de servicios. Este extremo será comprobado por las unidades 
de personal competentes. La experiencia profesional en otras Administraciones Públicas se acreditará 
mediante certificado del órgano correspondiente. 
 
La formación de interés policial vendrá determinada por los cursos de formación y perfeccionamiento 
impartidos a sus empleados por las Administraciones Públicas, así como los impartidos por centros o 
entidades acogidos al Plan de Formación Continua de las Administraciones Públicas directamente 
relacionados con las funciones de la categoría convocada, así como con la materia de prevención de 
riesgos laborales e igualdad de género. 
 
Los cursos de formación que no estén debidamente anotados en el Registro de la EFAM/CIFSE, 
deberán ser acreditados mediante el correspondiente certificado en el que conste el número de horas 
de duración, así como la materia o contenido de estos, y la modalidad de realización (presencial/virtual). 
 
A los efectos de contabilizar cada uno de los méritos alegados se tomará como fecha límite el último 
día de plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo. No se valorarán, 
en ningún caso, los méritos no alegados ni acreditados en plazo. 
 
Realizada la valoración de los méritos alegados, el Tribunal Calificador publicará la relación de 
aspirantes con la puntuación obtenida en esta fase concediendo un plazo de 5 días hábiles, contados 
a partir del siguiente a dicha publicación de la calificación de la fase de concurso, para hacer 
alegaciones. 
 
8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 
 
8.1. CALIFICACIÓN DE LA FASE DE OPOSICIÓN. 
 
8.1.1.- Normas generales. 
 
Las pruebas de la fase de oposición son eliminatorias. La prueba de conocimiento será calificable hasta 
un máximo de 10 puntos y el reconocimiento médico que se calificará como “apta/o” o “no apta/o”. 
 
El Tribunal Calificador queda facultado para la determinación del nivel mínimo exigido como nota de 
corte para la obtención de la calificación mínima de 5 puntos y de “apta/o”, de conformidad con el 
sistema de valoración que se adopte en cada prueba. De este modo, las personas aspirantes que no 
alcancen el nivel mínimo exigido para la obtención de la calificación de 5 puntos en la prueba de 
conocimiento o de “apta/o” en el reconocimiento médico, serán eliminadas. 
 
Todas aquellas pruebas que sean puntuables y en su cálculo numérico se puedan obtener números 
decimales, se procederá a establecer como nota la obtenida de redondear al valor del segundo decimal.  
 
Para la valoración y calificación del reconocimiento médico se podrá requerir los servicios de personal 
especializado que emitirá su informe con arreglo a las condiciones de la convocatoria. A la vista de 
dicho informe el Tribunal Calificador resolverá. 
 
8.1.2.- Calificación de las pruebas de oposición. 
 
Las diferentes pruebas de la fase de oposición serán calificadas de la siguiente forma: 
 
a) Prueba de conocimientos. 
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El cuestionario sobre el temario se calificará de 0 a 10 puntos. Consistirá en la realización de un ejercicio 
tipo test, de 50 preguntas con tres respuestas alternativas, siendo solo una de ellas la correcta, sobre 
el temario recogido en el Anexo I. Cada tres respuestas erróneas se penalizarán con una respuesta 
correcta, no siendo penalizadas las preguntas sin contestar. El tiempo máximo para la realización de 
este ejercicio será de noventa minutos. Para aprobar este ejercicio será necesario alcanzar una 
puntuación mínima de 5 puntos. 
 
La puntuación se ponderará a la calificación máxima en esta prueba. 
 
b) Prueba de reconocimiento médico.  
 
Se calificará como "apta/o" o "no apta/o". 
 
8.1.3.- Calificación final de la fase de oposición. 
 
La calificación final de la fase de oposición será la obtenida en la prueba de conocimiento, siempre y 
cuando el reconocimiento médico se califique como “apto”. 
 
Concluida cada una de las pruebas de la oposición, el Tribunal hará pública, en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica del Ayuntamiento de Cubas de la Sagra, la relación de aspirantes que hayan 
superado la misma, con indicación de la nota obtenida en la fase de oposición, otorgándose un plazo 
de tres días hábiles para solicitar la revisión, en estos casos la notificación de la revisión abrirá el plazo 
de recurso de alzada. Dicha publicación se efectuará en el plazo máximo de un mes, que podrá ser 
prorrogado, por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. 
 
8.2. CALIFICACIÓN DE LA FASE DE CONCURSO. 
 
La calificación máxima de esta fase será de 10 puntos, conforme a lo dispuesto en el art. 58 del 
Reglamento Marco:  
 
    a) Carrera profesional, con una puntuación máxima de 5 puntos: 
        1º Servicios prestados, con una puntuación máxima de 4 puntos: 
            - En la categoría inmediata inferior a la que se promocione: 0,20 puntos por año o fracción 
superior a 6 meses. 
            - En las demás categorías inferiores, de manera gradual, en cada una de ellas, con una 
puntuación decreciente en 0,05 puntos respecto a la prevista en el párrafo anterior. 
        2º Reconocimientos y condecoraciones policiales, con una puntuación máxima de 1 punto: 
            - Medalla al Mérito de la Policía Local otorgada por la Comunidad de Madrid: 0,30 puntos. 
            - Condecoración otorgada por cualquier otra administración, organismo o institución de carácter 
público: 0,25 puntos. 
            - Felicitación individualizada del Pleno del ayuntamiento: 0,20 puntos. 
            - Felicitación individualizada del alcalde, concejal de seguridad o de la Junta de Gobierno Local: 
0,10 puntos. 
            - Felicitación individualizada de otras administraciones, organismos o instituciones de carácter 
público: 0,10 puntos. 
 
    b) Formación y perfeccionamiento de interés policial, con una puntuación máxima de 2,80 
puntos: 
        1º Cursos impartidos por universidades u otros centros oficiales reconocidos por el ministerio 
competente en materia de Educación, por administraciones públicas u organizaciones sindicales 
acogidas a los diferentes planes de formación continua de las administraciones públicas, por entidades 
públicas o privadas en colaboración con las entidades locales, así como los homologados por el 
Consejo Académico del Centro de Formación Integral de Seguridad de la Comunidad de Madrid: 
            - Cursos en los que no conste el número de horas lectivas: 0,006 puntos. 
            - Cursos en los que conste el número de horas lectivas: 0,006 puntos por el número de horas 
lectivas realizadas. 
            - Los cursos realizados en centros oficiales de formación policial de la Comunidad de Madrid 
serán valorados con una calificación superior en un 20 por ciento respecto a las puntuaciones obtenidas 
en cada uno de ellos. 
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            - Los cursos realizados en calidad de docente serán valorados con una calificación superior en 
un 50 por ciento respecto a las puntuaciones obtenidas en cada uno de ellos. 
        2º Jornadas, seminarios, debates o conferencias: 0,006 puntos por cada actividad realizada. 
Cuando se realicen en calidad de ponente, se valorarán con una calificación superior en un 50 por 
ciento respecto a las puntuaciones obtenidas en cada una de ellas. 
        3º Publicaciones de interés policial: hasta 0,30 puntos. 
        4º Certificado de haber superado pruebas deportivas dirigidas a la comprobación del 
mantenimiento de una adecuada aptitud física, siempre que no tenga una antigüedad superior a un año 
a la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias de la correspondiente convocatoria: 
0,30 puntos. Estos certificados serán expedidos por el Centro de Formación Integral de Seguridad de 
la Comunidad de Madrid o por el Centro Integral de Seguridad y Emergencias del Ayuntamiento de 
Madrid. 
 
    c) Titulaciones oficiales reconocidas por el ministerio competente en materia de Educación, 
sin que pueda computarse la requerida para participar en el proceso selectivo para acceder a la 
categoría a la que se promocione, con una puntuación máxima de 1,60 puntos: 
        1º Doctorado: 1,40 puntos. 
        2º Máster oficial de estudios universitarios de 120 créditos ECTS o más: 0,60 puntos. 
        3º Máster oficial de estudios universitarios de 60 a 119 créditos ECTS: 0,30 puntos. 
        4º Licenciatura o título de grado de, al menos, 300 créditos ECTS: 0,70 puntos. 
        5º Grado universitario de 240 créditos ECTS: 0,50 puntos. 
        6º Diplomatura o grado universitario de 180 créditos ECTS: 0,30 puntos. 
        7º Técnico Superior o Técnico Especialista de Formación Profesional: 0,20 puntos. 
 
    Solo se tendrá en cuenta el título señalado en el subapartado 7.º para las convocatorias de promoción 
a la categoría de Oficial. 
 
    Las correspondientes bases de convocatoria podrán establecer una puntuación adicional de hasta 
0,20 puntos cuando alguna de las titulaciones anteriores verse sobre materias que sean consideradas 
por el ayuntamiento convocante de especial interés para el desarrollo de la actividad policial. 
 
    En caso de presentación de varias titulaciones, cuando alguna de ellas sea necesaria para obtener 
otra o quede subsumida en la misma, solo se valorará la superior, excepto para los títulos de máster, 
que sumarán de manera complementaria. 
 
    d) Títulos oficiales que acrediten estar en posesión de conocimientos de idiomas extranjeros, 
conforme al Marco Común Europeo de Referencia, con una puntuación máxima de 0,60 puntos: 
        1º Nivel C2: 0,60 puntos. 
        2º Nivel C1: 0,45 puntos. 
        3º Nivel B2: 0,30 puntos. 
        4º Nivel B1: 0,15 puntos. 
 
Cuando se trate del mismo idioma y se posean varios niveles del mismo, únicamente se puntuará el 
título de grado superior. Respecto al idioma de la correspondiente convocatoria, solo puntuarán los 
niveles superiores al exigido. 
 
8.3. CALIFICACIÓN DEFINITIVA, ORDEN DE COLOCACIÓN Y EMPATES DE PUNTUACIÓN DE LA 
FASE DE CONCURSO-OPOSICIÓN. 
 
La calificación definitiva será la suma de la calificación final de las pruebas de oposición y la puntuación 
obtenida en el concurso de méritos. 
 
El orden de colocación de las y los aspirantes en la lista definitiva de personas aprobadas en el concurso 
oposición se establecerá de mayor a menor puntuación. En caso de empate este se dirimirá atendiendo 
a la mejor puntuación obtenida en la prueba de conocimientos y después en la fase de concurso y solo 
en último término se solventará por la persona del sexo que se encuentre infrarrepresentado en la 
categoría a la que se accede. En caso de persistir el empate, se resolverá por orden alfabético del 
primer apellido de las personas aspirantes empatadas, conforme a la letra que determine el sorteo 
anual realizado por la Secretaría General para la Administración Pública. 
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Superarán la fase de concurso-oposición quienes habiendo aprobado todos y cada uno de los ejercicios 
de la fase de oposición, una vez sumada la nota obtenida en los mismos ponderada al 80% y sumada 
a la puntuación obtenida en el concurso ponderada al 20%, obtengan las puntuaciones más altas hasta 
alcanzar como máximo el total de las plazas convocadas, sin que pueda considerarse que han 
superado el proceso selectivo, obtenido plaza o quedado en situación de expectativa de destino, 
quienes no figuren incluidos en la relación propuesta por el Tribunal. 
 
9. RELACIÓN DE PERSONAS APROBADAS. 
 
Finalizadas las fases de oposición y concurso, el Tribunal publicará en el plazo máximo de un mes 
relación de personas aprobadas, por el orden de puntuación alcanzado, con indicación de cuatro cifras 
aleatorias del documento nacional de identidad, así como con las notas parciales de todas y cada una 
de las fases del proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Cubas de la Sagra. Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará la relación expresada al 
órgano municipal competente. Dicho plazo podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa 
resolución motivada. 
 
El Tribunal Calificador no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número 
de aspirantes superior al de plazas convocadas. Cualquier propuesta que contravenga lo anteriormente 
establecido, será nula de pleno derecho. 
 
No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto igual número de aspirantes que el de 
plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias 
de personas aspirantes seleccionadas o cuando de la documentación aportada por estas se deduzca 
que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias sobrevenidas se deduzca la imposibilidad 
de incorporación de alguna de las personas aspirantes, antes de su nombramiento o toma de posesión, 
el titular del Órgano competente podrá requerir del Tribunal Calificador, relación complementaria de 
personas aspirantes que sigan a las personas propuestas para su posible nombramiento como 
funcionarias o funcionarios en prácticas. 
 
10. PRESENTACION DE DOCUMENTOS, UNA VEZ FINALIZADAS LAS FASES DE OPOSICIÓN Y 
CONCURSO. 
 
En el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista 
definitiva de aprobados en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Cubas de 
la Sagra, las personas aspirantes propuestas aportarán los documentos que a continuación se 
relacionan, acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en las 
bases, siempre que no obren en poder de la Administración o que no hubieren permitido su consulta 
en la presentación de la solicitud de participación en el proceso selectivo. 
 
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (acompañado de su original para su compulsa). El 
documento debe estar vigente. 
 
b) Fotocopia y original del Título al que se hace referencia en el apartado a) de la base 2.1, o justificante 
de haber abonado los derechos para su expedición. Si estos documentos estuviesen expedidos 
después de la fecha en que finalizó el plazo de admisión de instancias, deberá justificar el momento en 
que concluyeron los estudios. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la 
credencial que acredite su homologación. 
 
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial. 
 
d) Certificación expedida por el Registro Central de Penados y Rebeldes de carecer de antecedentes 
penales. Este certificado deberá estar expedido como máximo dentro de los 30 días anteriores al día 
en que finalice el plazo de presentación de documentos. 
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e) Fotocopia y original del permiso de conducir de la clase B. Este permiso podrá tener fecha de 
expedición posterior a este momento, pero en todo caso habrá de acreditarse su posesión con 
anterioridad a la fecha en que finalice el Curso Selectivo de Formación. 
 
f) Declaración jurada en la que figure expresamente el compromiso de portar armas y de utilizarlas en 
los casos previstos en la Ley, para lo que será necesario haber cumplimentado la correspondiente 
declaración en la propia instancia de participación en el proceso selectivo. 
 
g) Certificación expedida por el Registro Central de delincuentes sexuales de no haber sido condenado 
por sentencia firme por ningún delito contra la libertad e indemnidad sexual. Este certificado deberá 
estar expedido como máximo dentro de los 3 meses anteriores al día en que finalice el plazo de 
presentación de documentos. No será necesaria la aportación de este certificado respecto de quienes 
en la instancia de participación en el proceso selectivo o en el documento que a dichos efectos se 
facilite en la entrega de documentación, hubiesen autorizado a la Administración la comprobación de 
dichos datos.  
 
Quienes, dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación o 
de la misma se deduzca que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombradas/os 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en las pruebas selectivas. 
 
11. NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO/A EN PRÁCTICAS DE LA CATEGORIA DE POLICÍA 
DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUBAS DE LA SAGRA. 
 
Terminado el plazo de presentación de documentos se procederá al nombramiento como funcionario/a 
en prácticas de la categoría de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Cubas de la 
Sagra. Las personas nombradas percibirán durante el Curso Selectivo de Formación las retribuciones 
que para el personal funcionario en prácticas establece la legislación vigente. 
 
A las personas aspirantes que resultan nombradas Policía en prácticas del Cuerpo de Policía Local del 
Ayuntamiento de Cuas de la Sagra, se les comunicará la fecha en que deberán presentarse en el Centro 
docente que corresponda, para dar comienzo al Curso Selectivo de Formación, momento desde el que 
empezarán a percibir la retribución económica establecida. En caso de no incorporarse en la fecha 
indicada, se les considerará decaídas en su derecho. 
 
Ningún aspirante podrá ostentar la condición de funcionario/a en prácticas del Ayuntamiento de Cubas 
de la Sagra en más de una categoría o en la misma categoría de Policía por diferentes sistemas de 
acceso, por lo que, en su caso, deberá optar por su continuación en uno sólo de los procesos selectivos 
o sistemas de acceso, decayendo en los derechos que pudieran derivarse de su participación en los 
restantes. De no realizar esta opción en el plazo concedido al efecto por la Administración, se entenderá 
que opta por el nombramiento en prácticas correspondiente al primer proceso selectivo o sistema de 
acceso en que haya sido propuesto por el correspondiente Tribunal Calificador a tal fin. 
 
12. CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 61 del reglamento Marco:  
 
1. Los aspirantes deberán superar, en una única convocatoria, un curso selectivo en el Centro de 
Formación Integral de Seguridad de la Comunidad de Madrid, con una carga lectiva de 300 horas o su 
equivalente en créditos ECTS. 
 
2. La calificación del curso selectivo será de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 
puntos en cada una de las asignaturas a superar. La nota final será la media aritmética correspondiente 
al conjunto de las mismas, resultando vinculante para el tribunal calificador la calificación otorgada por 
el centro docente. 
 
3. Los aspirantes que no pudieran realizar el curso selectivo de formación, siempre que se deba a 
causas de fuerza mayor o derivadas de embarazo o maternidad, debidamente justificadas y apreciadas 
por el Centro de Formación Integral de Seguridad de la Comunidad de Madrid, tendrán opción, por una 
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sola vez, a realizarlo en la siguiente convocatoria del curso que efectúe dicho centro. Para la calificación 
definitiva del proceso de selección se mantendrá la calificación final obtenida en las pruebas de 
oposición y en el concurso, computándose la obtenida en el curso selectivo de formación. 
 
13. CALIFICACIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO SELECTIVO. 
 
La calificación definitiva del proceso selectivo vendrá determinada por la fórmula establecida en el 
artículo 62 del Reglamento Marco, que es la siguiente: 
 
((COP * 40) + (CSF * 60)) / 100 
 
Para resolver los empates que puedan surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden de 
preferencia entre los aspirantes, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el Curso 
Selectivo de Formación, en segundo lugar la mayor puntuación obtenida en la fase de concurso-
oposición y en caso de persistir el empate, se solventará por la persona del sexo que se encuentre 
infrarrepresentado en la categoría a la que se accede y sólo en último término se atenderá a la 
puntuación conseguida en la fase de concurso. En caso de persistir el empate, se resolverá por orden 
alfabético del primer apellido de las personas aspirantes empatadas, conforme a la letra que determine 
el sorteo anual realizado por la Secretaría General para la Administración Pública. 
 
14. NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIA O FUNCIONARIO DE CARRERA. 
 
Concluido el Curso Selectivo de Formación, el Tribunal Calificador publicará en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica del Ayuntamiento de Cubas de la Sagra la relación de personas aprobadas por 
orden de puntuación, y elevará dicha relación al órgano competente para su nombramiento como 
funcionarias o funcionarios de carrera en la categoría de Policía del Cuerpo de Policía Local del 
Ayuntamiento de Cubas de la Sagra. 
 
Los nombramientos se publicarán en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 
 
El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos de los 
órganos de selección dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de 
valoración estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la 
convocatoria.  
 
15. TOMA DE POSESIÓN. 
 
Las personas aspirantes nombradas funcionarias de carrera deberán tomar posesión en el plazo 
máximo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento en 
el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.  
 
Transcurrido dicho plazo, quienes no hubieran tomado posesión perderán todos los derechos 
adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones. 
 
Desde la toma de posesión, los funcionaros/as estarán obligados/as a utilizar los medios que para el 
ejercicio de sus funciones ponga a su disposición el Ayuntamiento. 
 
Para la toma de posesión las personas interesadas comparecerán ante el Secretario de la Corporación 
y el Alcalde-Presidente, o en quien delegue, en cuyo momento y como requisitos previos a la extensión 
de la diligencia que la constate, deberán prestar el juramento o promesa que prescribe la legislación 
vigente y formular la declaración jurada de las actividades que estuvieran realizando. 
 
16. PROTECCIÓN DE DATOS 
 
Los listados de aspirantes en el proceso selectivo que se publiquen en la Sede electrónica del 
Ayuntamiento de Cubas de la Sagra y que contengan datos de carácter personal, se ajustarán a la 
legislación actual de protección de datos y su única finalidad será la de proceder a notificar a los y las 
aspirantes el contenido del proceso selectivo. Estos listados no podrán ser reproducidos ni en todo ni 
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en parte, ni transmitidos ni registrados por ningún sistema de recuperación de información, sin el 
consentimiento de las personas afectadas. 
 
17. RÉGIMEN DE IMPUGNACIÓN 
 
Las bases de la convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ellas y de la actuación del 
Tribunal Calificador, podrán ser impugnadas en los casos y en la forma establecida en la Ley 29/2015, 
de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las administraciones públicas, sin perjuicio 
de que los interesados/as pueden ejercitar, en su caso cualquier otro que estimen procedente. 
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ANEXO I 
 
TEMARIO 
 
1. Normativa autonómica de aplicación a la Policía Municipal: Estructura de La Ley 1/2018, de 22 de 
febrero, de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid y del Reglamento Marco 
de Organización de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid. 
2. Acceso a los Cuerpos de Policía Local. Régimen de selección y promoción. La formación de las 
Policías Locales. Uniformidad y equipo. 
3. Armamento. Asignación, tenencia, depósito y custodia del arma de fuego reglamentaria. Causas que 
motivan la retirada del arma de fuego reglamentaria 
4. La Policía local y la aplicación de las Ordenanzas. Bandos de la Alcaldía. Actuación de la Policía 
local. 
5. Establecimientos, espectáculos y actividades recreativas. Competencias municipales y actuación 
policial. Normativa aplicable. 
6. Estructura, organización y funcionamiento de los Tribunales en el sistema judicial español. 
Jurisdicción y competencia de los Juzgados y Tribunales Penales. Los procedimientos penales. 
7. Consideraciones generales sobre el Derecho Penal. Concepto. Principios fundamentales. Especial 
referencia a la Constitución. El Código Penal y las leyes penales especiales. 
8. De la infracción penal y las personas criminalmente responsables de los delitos. Las penas. Las 
medidas de seguridad. 
9. Delitos de homicidio y lesiones. Delitos contra la libertad. Delitos contra libertad e indemnidad sexual. 
Delitos contra la salud pública. 
10. Delitos contra el patrimonio. Delitos contra los derechos de los ciudadanos extranjeros. Delitos 
relativos al medio ambiente. 
11. Delitos contra la Administración pública. Delitos contra la Administración de Justicia. De los delitos 
cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y de las libertades públicas 
garantizados por la Constitución. 
12. Delitos contra la Seguridad Vial. Especial referencia a su reforma por Ley Orgánica 15/2007. 
13. Alcoholemia. Concepto. Tasa de alcoholemia. Efectos generales de las diferentes Tasas de Alcohol 
en Sangre (TAS). Normas para la realización de las pruebas. Alcoholímetros y Etilómetros: Descripción 
general. Obligación de someterse a la prueba. Pruebas de detección de drogas. Actuación policial. 
14. El modelo policial español. Marco normativo. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Las 
Policías Autonómicas. Las Policías Locales. Las Juntas Locales de Seguridad. La Protección civil y la 
Seguridad Ciudadana, su relación con la Policía Local. 
15. La Policía Local, concepto y naturaleza. Funciones y principios básicos de actuación. Especial 
referencia al uso del arma de fuego por la Policía 
16. La función preventiva de la Policía. Modelos funcionales para la actividad proactiva y la prevención 
del riesgo. Relaciones de la Policía con el ciudadano: normas básicas de actuación. Principios de 
interrelación: subsidiariedad, proximidad, participación, eficacia y calidad del servicio público. 
17. Medidas de protección integral contra la violencia de género. Principios rectores. Prevención y 
detección. Derechos de las mujeres víctimas de violencia de género. Tutela institucional: especial 
referencia a las unidades especializadas en la prevención en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
18. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: objeto y 
ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. El Plan de Igualdad entre 
mujeres y hombres del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos: ámbito municipal, 
principios y estructura del Plan de igualdad. 
19. La organización del Ayuntamiento de Cubas de la Sagra. El Reglamento Orgánico Municipal del 
Ayuntamiento de Cubas de la Sagra. Órganos de Gobierno. Su actual configuración. Esquema básico 
de las distintas Áreas de Gobierno 
20. La Policía Local y la aplicación de las Ordenanzas. Ordenanza de Convivencia Ciudadana. 
Ordenanza de Tráfico, Seguridad Vial 
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ANEXO II 
 

CUADRO DE EXCLUSIONES EN RELACIÓN A LA APTITUD FÍSICA PARA EL INGRESO COMO 
POLICÍA DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL 

 
1. Exclusiones circunstanciales 

 
— Enfermedad o lesiones agudas de solución médica o quirúrgica, activas en el momento 

del reconocimiento, que potencialmente puedan producir secuelas capaces de dificultar, 
limitar o impedir el desarrollo de las funciones exigidas para el puesto solicitado. 

— En tales casos, el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas, con las asesorías 
necesarias, podrá fijar un nuevo plazo para comprobación del estado del aspirante al final 
del cual la asesoría médica certificará si persiste la situación, si han quedado secuelas o 
han desaparecido los motivos de exclusión circunstanciales. 

 
2. Exclusiones definitivas de carácter general 

 
— Defectos físicos congénitos o adquiridos, de cualquier tipo y localización, que menoscabe 

o dificulte la función pública y las realizaciones específicas del puesto a que opta, o que 
puedan agravarse con el desempeño del mismo. 

— Enfermedades agudas o crónicas de cualquier aparato o sistema con posible repercusión 
sobre las realizaciones específicas del puesto a que opta, o que puedan agravarse con el 
desempeño del mismo, incluyéndose como alteraciones del sistema nervioso las 
siguientes: Epilepsia, depresión, jaquecas, temblor de cualquier causa, alcoholismo, 
toxicomanías y otros procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función 
policial. 

 
3. Exclusiones definitivas de carácter específico 

 
3.1. Ojo y visión: 

— Agudeza visual espontánea remota inferior a 2/3 en ambos ojos con o sin corrección, 
según la escala de Wecker. Para la realización de esta prueba, el aspirante podrá utilizar 
gafas o lentillas. 

— Hemianopsias. 
— Discromatopsias que imposibiliten para el desempeño de la labor policial. 
— Desprendimiento de retina. 
— Estrabismo. 

3.2. Oído y audición: agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 
hertzios a 35 decibelios, o de 4.000 hertzios a 45 decibelios. 

3.3. Hipertensión arterial, prescindiendo de su causa. Las cifras de presión arterial, tomadas 
con el sujeto en reposo y sentado, no deberán ser superiores a: 

— Presión sistólica: 145 mm/Hg. 
— Presión diastólica: 90 mm/Hg. 

La comprobación de los datos clínicos a que hace referencia este cuadro se hará solo y 
exclusivamente en el centro médico y por el Tribunal Médico designado al efecto, y sus 
resultados siempre han de referirse al momento de la exploración  
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ANEXO III 
 
DECLARACIÓN JURADA O PROMESA DE COMPROMISO DE PORTAR ARMAS Y DE UTILIZARLAS 
EN LOS CASOS PREVISTOS EN LA LEY 
 
 
D/Dª_________________________________________________________________________ con 

D.N.I. número ________________________ realizo declaración jurada en la que manifiesto, en caso 

de ser nombrado/a Policía del Cuerpo de Policía local de Cubas de la Sagra, mi compromiso expreso 

a portar el arma reglamentaria y, en su caso, a llegar a utilizarla en los casos previstos en la Ley. 

 

 

Lo que firmo en Cubas de la Sagra (Madrid), a _____ de _________________ de _______ 
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ANEXO IV 
 
AUTORIZACIÓN PARA SOMETERSE A LAS PRUEBAS MÉDICAS QUE SE DETERMINEN PARA EL 
INGRESO EN EL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUBAS DE LA SAGRA 
A TRAVÉS DE LA CATEGORÍA DE POLICÍA. 
 
Primer apellido: ......................................................................................................................................... 

Segundo apellido: ..................................................................................................................................... 

Nombre: .................................................................................................................................................... 

D.N.I.: ……………………………………. Edad:……….. 

 

Autorizo por la presente al Equipo Médico designado para la realización de la prueba de reconocimiento 

médico, establecida en el proceso de selección para el ingreso, a través de la categoría de Policía, en 

el Cuerpo de la Policía Local del Ayuntamiento de Cubas de la Sagra, a realizar las exploraciones 

médicas necesarias, así como a proceder a la extracción y analítica de sangre y orina para la 

determinación de los parámetros que se consideren necesarios, así como a poner en conocimiento del 

Tribunal de selección los resultados relativos a la causa de exclusión en el caso de que la hubiere. 

 

Al mismo tiempo declaro que me estoy administrando la siguiente medicación: 

………………………………………………………………………………………………………….......……… 

……………………………………………………………………………………………………………………... 

(Indicar el nombre comercial de los medicamentos o indicar la composición en caso de no recordarlo) 

 

Y para que así conste firmo la presente autorización. 

 

Lo que firmo en Cubas de la Sagra (Madrid), a _____ de _________________ de _______ 
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ANEXO V 
 
DECLARACIÓN JURADA REPECTO A LA RELACIÓN DE MÉRITOS DE LA FASE DE CONCURSO  
 
 
Primer apellido: ......................................................................................................................................... 

Segundo apellido: ..................................................................................................................................... 

Nombre: .................................................................................................................................................... 

D.N.I.: …………………………………….  
 
Realizo declaración jurada en la que manifiesto la autenticidad de todos los datos y documentos 

aportados en la totalidad del proceso selectivo para proveer mediante promoción interna una plaza de 

Policía del Cuerpo de Policía local de Cubas de la Sagra, siendo los méritos alegados para la fase de 

concurso los siguientes, conforme al punto 8.2 de las Bases:  

 
    a) Carrera profesional, con una puntuación máxima de 5 puntos: 
 
 
 
 
 
    b) Formación y perfeccionamiento de interés policial, con una puntuación máxima de 2,80 puntos: 
 
 
 
 
 
    c) Titulaciones oficiales reconocidas por el ministerio competente en materia de Educación, sin que 
pueda computarse la requerida para participar en el proceso selectivo para acceder a la categoría a la 
que se promocione, con una puntuación máxima de 1,60 puntos: 
 
 
 
 
 
    d) Títulos oficiales que acrediten estar en posesión de conocimientos de idiomas extranjeros, 
conforme al Marco Común Europeo de Referencia, con una puntuación máxima de 0,60 puntos: 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Lo que firmo en Cubas de la Sagra (Madrid), a _____ de _________________ de _______ 


